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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE 
COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

“TRANSEYT COMPAÑIA LIMITADA” 

t CELEBRACION Y APROBACION - La escntura pública de 

constitución de la compañía ““TRANSEYT COMPAÑIA LIMITADA”, 

se otorgó el 11 de Septiembre de 1992, ante el señor Notario 

Publico Sexto del cantón Cuenca, doctor René Durán Andrade 
ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Cuenca, 
gocior Franxhn Durán Siguenza, mediame Resolución N* 

92-3-2-1-473 de 14 de Octubre de 1992, 

2 - OTORGANTES - Comparecen a la celebración de la relacio- 

nada escritura pública, los señores 
Nómina E. Civil Nacionalidad Domicilio 
Ennque Alvarado Sart Casado Ecuatonana Cuenca 

Eliseo Bermero Bermeo Casado Ecuatonana Cuenca 
Humberto Llinsaca Siavwchay Casado Ecuatoriana Cuenca 

Raut Orellana Barrera Casado Ecuatoriana Cuenca 
Tomás Orellana Pesántez Casado Ecuatoriana Cuenca 
Luis Reyes Córdova Casado Ecuatonana Cuenca 

3 - DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina “TRAN- 

SEYT COMPAÑIA LIMITADA" y tiene un plazo de duración de 
QUINCE AÑOS contados a partir de la inscripción en el Registro 

Mercantil de la escritura de constitución. 

4 - DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Cuenca, 

camión Cuenca, provricia del Azuay. 

5.- OBJETO SOCIAL - La compañía tendrá por objeto social de- 
dicarse al transporte estudiantil e institucional en vehículos de- 

bidamente acondicionados para el efecto, desde su domicilio ha- 

cia aquellos lugares que los competentes Organismos de Trán- 

sito lo autorizaren. 

6.- CAPITAL SOCIAL - El capital social de la compañía es el de 

DOS MILLONES CIENTO DIEZ Y OCHO MIL SUCRES, dividido 

en DOS MIL CIENTO DIEZ Y CCHO participaciones de UN MIL 
SUCRES cada una. 

7 - INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL - El capital social se 

encuentra integramente suscrito y pagado en su totalidad en nu- 
merario 

8 - ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La com- 
pañía se gobierna por la junta general de socios y se administra 

por el Presidente y el Gerente Ejerce la representación legal, 
Judicial y extrajudicial el Gerente. 

Cuenca, Octubre 14 de 1992 

Dr Edgar Coello García 
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